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Auto trámite- Acepta renuncia-reconoce personería y revoca condena en costas 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00885 00 

 

 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc002) y en atención a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por el Doctor Henry Jesús 

Martínez Ibarra, quién a la sazón fungía como apoderado de la parte demandada. 

Reconózcase personería al Doctor Haivey Uriel Hernández Beltrán, en su calidad de Defensor 

Público, quién podrá actuar  como apoderado de la parte demandada, en los términos y alcances del 

memorial poder obrante (doc005). 

Dejar sin efectos procesales la condena en costas impuesta al demandado, Luis Alfredo Rojas 

Arias, a través de proveído del 10 de julio de 2020, por cuanto, como lo manifiesta atinadamente su 

apoderado (ver a folio 58 del expediente físico) al ejecutado se le había otorgado el beneficio procesal 

del amparo de pobreza, según auto del 03 de diciembre de 2019 (ver a folio 38 del expediente físico). 

Notifíquese y Cúmplase 
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